1. ¿Qué distingue la inspiración plenaria de la inspiración por dictado? ¿Cómo explicaría la inspiración plenaria a los jóvenes? Artículo 4
2. ¿Cómo ayudaría a la junta de una iglesia a comprender la teología nazarena del ministerio de la mujer? (Manual ¶ 501)

3.  Según el Manual, ¿cuál es el proceso para establecer un comité de nominativo para las elecciones anuales? ¿Cuáles son las funciones del pastor y de la junta de la iglesia, y quiénes deben ser nominados para el liderazgo de la iglesia?

4. Dado el énfasis de la Región de EE. UU./Canadá en “llevar a las personas a Jesús”, ¿cómo están ampliando su alcance y construyendo confianza con quienes están fuera de la iglesia?

5.  ¿Por qué el Artículo 5, “El pecado, original y personal”, es esencial para nuestra doctrina?

6. ¿Cuáles son los deberes principales de un pastor según el Manual? ¿Cree que las iglesias comprenden estos deberes? ¿Por qué sí o por qué no?

7.  ¿Cómo predica o enseña nuestra doctrina del juicio y el destino sin infundir miedo en la congregación? (Artículo 16)

8. ¿Qué o a quién recurres para el estudio bíblico y la lectura devocional? ¿Cómo se alinea su teología con la de la Iglesia del Nazareno? ¿Es esto importante?


9. Uno de los aspectos más maravillosos de nuestros Artículos de Fe es nuestra doctrina de la Gracia Preveniente.
Escribe uno o dos párrafos sobre qué es esta doctrina y por qué es una parte tan importante de nuestras creencias. (Artículo 7)
